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l. INTRODUCCIÓN

El derecho es. en general. un tema tratado marginalmente por los co-

mentadores de Gramsci: se lo ve. en el mejor de los casos, como un aparato
más de hegemonía. Por el contrario, creemos que se trata de una cuestión

fundamental para entender el pensamiento desarrollado en los Cuadernos (Iv

la cárcel.

Acordamos con Buci-Glucksman en que el principalobjeto de estudio

de Gramsci es el Estado l. Es a la luz de la noción de Estado que los prin-
cipales conceptos gmmscianos cobran todo su sentido. Por ejemplo: las re-

laciones de fuerza son aquellas que constituyen las condiciones de posibili-
dad de determinado tipo de Estado; el bloque histórico da cohesión a cierto

tipo de Estado; la revolución proletaria tiene por fin la creación de un nue-

vo tipo de Estado; la distinción entre guerra de posición y guerra dc manio-

bra se da en función de dos tipos de Estado diferentes: los consejos de fú-

brica son modelos a escala del Estado proletario; la hegemonía es, por un

lado, necesaria para la conquista por parte de las masas proletarias del Es-

tado, y. por el otro. es Io que permite a las clases propietarias conservarlo.

Nola: aclaración sobre las citas:

' CC: Antonio Gramsci, ("mu/armar dr lu I'líl't't'l. ERA y Universidad Autónoma dc Puebla.

Mexico DF. 2000.

- EP: Antonio Gramsci. lísrrr'mx ¡mlt'licmzSiglo XXI. México DF. I990.

' A: Antonio Gramsci. Anlnlugi'u. Siglo XXI, Mexico DF. l999.

' Cfr. Bl't'l-GLUCKSMAN. Gramsci y tÍ Emula. Siglo XXI. Madrid. l‘)78. p. 26.
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380 LECCIONES Y ENSAYOS

Todos los conceptos elaborados por Gramsci hacen contacto con el Estado,

convirtiéndolo en el eje de las reflexiones de la cárcel 1.

Ahora bien‘ si no sólo es la concepción del derecho lo que determina

la función del Estado 3, sino que además es en la revolucionaria concepción
del derecho que tiene la burguesía que podemos rastrear el germen de la

hegemonía, entonces creemos que será a partir de un adecuado análisis del

papel del derecho en los escritos gramscianos que podremos intentar una

aproximación fecunda a la teoría política esbozada en los Cuadernos.

El siguiente trabajo. entonces, tiene por meta desentrañar las relacio-

nes entre política y derecho en la obra de Gramsci. Pero no es ésta una tarea

que pueda abordarse directamente cn los Cuadernos (le la cárcel. Las múl-

tiples interpretaciones. muchas de ellas contrapuestas. a las que han dado

lugar los textos hace indispensable una reseña sumaria del aparato teórico

del autor que dé cuenta de ellas. Será recién sobre estas bases firmes, que se

podrá avanzar en el analisis de lo jurídico.
El trabajo consta de cinco apartados y una conclusión. Una primera

parte, de contenido formal, que tiene por objeto introducimos en algunas de

|as\dificultades que plantea la lectura de Gramsci y sentar las premisas
metodológicas desde las cuales se tratarán las fuentes tanto primarias como

secundarias. En la segunda parte se desarrollan algunas nociones fundamen-

tales de los Cuadernos y se da cuenta tanto del debate teórico en torno de

las mismas. como de la posición adoptada en este trabajo. En la tercera pane
del trabajo. ya resueltas las cuestiones introductorias. se aborda el tema de

la lucha política desde las dos instituciones que la protagonizan según
Gramsci, es decir el Estado y el Partido. En la cuarta parte. y a partir de los

elementos desarrolladas anteriormente. se estudia el papel asignado por
Gramsci al derecho dentro de su teoría política. En la quinta parte propone-
mos una lectura que. en función de la noción de consejo de fábricat nos

permita desarrollar un enfoque democrático. libertario, del marxismo de

Gramsci. enfoque que intentaremos cerrar en tomo de la conclusión.

Por último, la brevedad de nuestro trabajo y la complejidad de la obra

de Gramsci nos han decidido a adoptar un enfoque antes integrador que
definitivo. Pueden leerse las siguientes páginas como un intento por desci-

_

3 Es necesario aclarar que el lenninn Estado es usado en dos sentidos distinlos en los textos

gralnscianos. En un sentido restringido se habla del Estado cn tanto maquinaria gubemalncntal separada
de In sociedad civil tcfr. cita 4.1). En ntro sentido. rnzls amplio. se entiende por Estado al conjunto de

instituciones que regulan (también en sentido amplio) la sociedad pam acomodarla a detenninado modo

de produccion. Es en este último sentido que tanto Mars como Gramsci hablan de conquista y desapa-
rición del Estado.

-‘ Cfr. CC .1. p. 2|4.
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MARTIN ALDAO 38t

frar el pensamiento de Gramsci. y no como una acabada descripción del
mismo. Se trata. pues. de apuntes preliminares que tienen por objeto permi-
tirnos una adecuada formulación de la pregunta por el derecho en los Cua-
dernos de lu cárcel.

ll. APUNTES MEI'UDULÓGICOS

ñ l. De las posibles lecturas de Gramsci

Se puede decir que existen casi tantos “Gramscis” como autores se ha-
yan dedicado a comentarlo. Probablemente tres de las principales causas de
este fenómeno sean: u) la amplia gama de cuestiones tratadas por el autor:

b) la ausencia de una edición integral de sus trabajos: y e) el carácter dis-

perso de sus escritos.

La filosofía‘ la política. la economía. la lingüística, la literatura. el

derecho, etc., constituyen distintos campos desde los cuales Gramsci avan-

za contra el Estado burgués. Podemos encontrar, sobre todo a lo largo de
los Cuadernos de la cárcel, notas sobre temas aparentemente tan disímiles

como pueden parecerlo la teoría del valor. la cultura norteamericana y la
filosofía de Kant. Gramsci. tras la multiplicidad en que se nos representa Ia
soeiedad moderna. percibe cierta unidad, unidad producto del bloque histó-
rico del modo de producción capitalista fundado en la explotación del hom-

bre por el hombre. lntentaremos mostrar que esta unidad se refleja en el

trabajo aparentemente disperso del autor 4. En función del particular estilo

del Gramsci escritor creemos fundamental no adoptar una posición excesi-

vamente analítica al momento de interpretar sus argumentos. Por el contra-

rio nos parece sumamente interesante y fecundo el enfoque propuesto por
Christine Buci-Glucksman en la introducción a su texto Gramsci y el Estu-

do. Leer los Cuadernos de la cárcel de modo lineal, deductivo. buscando

cadenas de razonamientos. no sólo empobrece los textos sino que los con-

viene en una gigantesca aporía de la cual sólo se pueden extraer buenas

intenciones 5. Creemos que el trabajo de Gramsci debe ser leído en espiral,
cada idea, cada concepto es objeto de diversos análisis, que varían según
el plano desde el cual los aborda el autor. Dichos analisis son continua

y simultáneamente reformulados a lo largo de los cuadernos. y queremos

1 Da cuenta de este método de trabajo el mist Gramsci en una de sus canas. Cuando es dete-

nido y se propone escribir una obra "desinteresada" sobre la historia de los intelectuales. sobre lingüís-
tica. el teatro de Pimndelln y las novelas por entregas. el objetivo explícito es uno. el estudio del espíntu

popular. su fomación y su desarrollo. Cl'r. A. p. 226.

5 Cfr. ítem sobre la hegemonía y en panicular la crítica n la lectura de P. Anderson.
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382 LECCIONES Y ENSAYOS

subrayar la simultaneidad de los mismos para evitar caer en una perspectiva

superadora 0. que avance en busca de conclusiones definitivas en un trabajo
que, tanto por su objeto como por las condiciones en que fue realizado, esta

condenado a ser un conjunto dc aproximaciones a un problema que sólo

puede ser resuelto en la practica.
Por otro lado. hasta hace relativamente poco tiempo (mediados de la

decada del ‘70) no se contaba con una edición crítica de los Cuadernos de

lu cárcel sino con una selección de escritos agrupados temáticamente. Quien
tiene acceso a la edición del lnstiluto Gramsci de los Cuadernos de la cár-

cel no puede menos que intimidarse ante la complejidad de una obra des-

nuda. sin revisar, escrita y reescrita sobre la marcha y sobre Ia cual no hay
autoridad alguna que pueda salvar las eventuales lagunas o contradiccio-

nes. Tampoco los escritos anteriores al encarcelamiento de Gramsci fueron

redactados en forma de libro sino como colaboraciones sueltas a distintos

medios obreros y comunistas. Gramsci toma conciencia de este defecto

demasiado tarde, ya encarcelado. En una carta para su mujer escrita el

l9 de marzo ¡927 7 se manifiesta obsesionado porrpoder realizar un traba-

jofi'ir cn'ig 3. pero la afirmación es más bien irónica. debido a las constan-

‘tes interrupciones y obstáculos nunca podra escribir más que notas sueltas

en tomo de una serie de problemas referidos al Estado burgués y su supe-
ración. Éste es el máximo grado de homogeneidad formal que alcanzan los

Cuadernos.

Esto nos lleva al tercer problema que nos plantea la bibliografía
gramsciana, no existe tal cosa como un libro que condense las principales
ideas del autor. No existe un texto central alrededor del cual discutir. sino

que cada comentarista selecciona las notas que, a su entender, mejor refle-

jari el pensamiento gramsciano. Un ejemplo claro de este problema surge
durante la polemica Bobbio-Texier en torno al lugar que ocupa el marxismo

en la obra de Gramsci. Ambos autores desarrollan, a partir de citas de

Gramsci‘ ideas totalmente opuestas, las cuales a primera vista parecen sóli-

das y coherentes ". Pero quiza el ejemplo clásico sea el concepto de hege-
monía. Mientras algunos autores en apenas unas paginas alcanzan una defi-

nición aparentemente definitiva otros. como Anderson, dedican un texto

completo al tema, sosteniendo múltiples definiciones de la misma.

" No sc utiliza aquí el termino .vupcrmluru en sentido hcgclianu sino coloquial. es decir. cn tanto

esta perspectiva pretende. de una manera simplista. elnninar las contradicciones aparentes de los textos

en lugar de integradas.
7Cfr. A. p. 224.
N Para siempre.
" Esta discusión sera reseñada mas adelante. cfr. Segunda parte. fi 2.
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MARTIN ALDAO 383

AI margen de estas dificultades. Gramsci se vc obligado a elaborar un

nuevo vocabulario pam el marxismo contemporáneo. un lenguaje que pue-
da hacerse cargo del estudio del estado demo representativo. Por este moti-
vo nociones fundamentales en tomo de las cuales gira su pensamiento tales
como hegemonía o bloque histórico. surgen de I0s textos sin límites preci-
sos. sin definiciones acabadas. Son claros ejemplosla palabra Estado, la cual
tiene al men0s dos significados explícitamente diferentes en los Cmulcmns:
o bien el término hegemonía.para la cual un profesor canadiense distinguió
al menos catorce usos en los escritos de Gramsci "X

Todas estas circunstancias convergen sobre la obra de Gramsci de tal
forma que puede ser reivindicado tanto por liberal ll como por comunista '3.
tanto por revolucionario '-‘ como por moderado '4

y en todos los casos con

algo de coherencia y de fundamentación.

Nos enfrentamos entonces a muchos “Gmmscis”, el comunista ortodoxo
de Christine Buci-Glucksman. el intransigente (y algo extraviado) revolu-

cionario de Perry Anderson. el teórico de la superestructura de Norberto

Bobbio o el marxista integral de Jaques Texier, por nombrar sólo algunos.
Todos ellos un poco enfrentados pero a la vez todos ellos un poco Gramsci.

El GramSCi que se desarrolla en este trabajo es de caracter más bien

democrático '5. Si bien no es una faz muy explorada del autor creo que los

textos referidos a los consejos de fábrica y Z. la democracia. presentes a lo

largo de toda Ia obra de Gramsci. permiten mostrarlo de esa manera. Me

refiero. por ejemplo, a la constante preocupación ante el dilema necesidad-

Iiberrad. la importancia que otorga a la democracia (en su sentido más fuer-

te. es decir, como forma de organización que tiende a hacer desaparecer la

distinción entre gobernantes y gobernados) "t, por las críticas a la democra-

cia representativa '7, o bien el recelo ante el liderazgo (la importancia de su

carácter orgánico y no mecánico l”). No puede sostenerse que Gramsci sea

un libertario, pero sí creo que hay suficientes elementos en los textos para

defender una visión igualitaria y democrática (en sentido radical) de la so-

ciedad en sus textos, tanto los de la cárcel como los anteriores ¡9.

"’ Cfr. CuNEo. Carl. Hegemmiy in Gramsci '.\' Original Prison NnIrlmuks.

” Cfr. FERNÁNDEZ BtIEï. F.. Imyemlu a Grmm't'i. El Viejo Topo. Barcelona. 20m.

'1 Cfr. Bttfl-GLtvrthMAN. C.. (¡rumsri' y el Esludu. cit.

'-‘ Perry Anderson.
” Norberto Bobbio.

'-‘ En cl sentido radical de la expresion. cfr. Quinta pane.

"\ Cfr. CC 4. p. 379.

'7 Cfr. A. p. 95.

l" Cfr. el texto titulado CAPO en A. p. |4‘l.

'V Tema desarrollado más adelante.
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334 LECClONES Y ENSAYOS

Dada la vastedad de Ia obra de Gramsci este trabajo tendrá que privi-
legiar ciertos temas y dejar de lado otr0s. Siendo el papel que el derecho

en general juega en la política el tema a investigar, me concentraré sobre

todo en el análisis de los textos teóricos y más relacionados con la políti-
ca. Quedan para otro trabajo, entonces. un estudio profundo de los textos

gramscianos sobre la literatura e historia italianas. sobre el fordismo. o la

política en Francia. Este recorte no obsta el análisis de toda la obra, requi-
sito indispensable para poder tratar con propiedad los Cuadernos ya que

no puede separarse el trabajo de Gramsci en compartimientos completa-
mente estancos.

5 2 Los textos elegidos

Las fuentes primarias a partir de las cuales se llevó a cabo este trabajo
son los Escritos políticos y la Antología. ambos de Siglo XXI. y la edición

mexicana de los Cuadcrni del ("ura'rc del Instituto Gramsci.

Respecto a las traducciones. e'stas no presentan, a nivel gramatical.
mayores problemas pues es el italiano un idioma similar al español. Los únicos

problemas que encontraremos seran más bien de orden interpretativo 3°.

Tanto la Antología como los Escritos políticos. presentan un buen pa-

norama de los trabajos escritos por Gramsci con anterioridad a |926 e in-

cluso de las cartas redactadas en prisión y son probablemente los textos mejor
organizados de entre los accesibles en nuestro país. Los Cuadernos de la

rárcel, en la edición crítica a cargo de Valentino Garretana. constituyen la

mejOr fuente directa sobre Gramsci y es fundamentalmente a partir de éstos

que este trabajo fue realizado.
'

Los textos secundarios utilizados, dada su heterogeneidad. tienen an-

tes que nada la función de mostrar distintos puntos de vista sobre un mis-

mo tema o poner de manifiesto algún problema. Entre los comentadores

se encuentran Portantiero. Bobbio, Texier, Portelli‘ Buci-Glucksman y

Anderson. Si bien cada uno trabaja algún aspecto particular del pensamiento
de Gramsci, no pueden evitar rozarse constantemente y es a partir de algu-
nos de estos conflictos que lograremos extraer algo de claridad de la obra

de Gramsci.

3" Un ejemplo de esto podemos verlo en la traducción del termino italiano civil/(í. el cual es co-

múnmente traducido por civililación. A pesar de no ser esta una traducción del todo incorrecta creemos

que no deja al concepto manifestar completamente el sentido en que lo utili7aba Gramsd.
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MARTIN ALDAO LA)ooLI!

lll. INTRODUCCIÓN TEÓRICA

.5 l. Teoría y praxis

Pem la absen’ación más importante que hay que hacer a pmpd-
sita de todo análisis concreta de las relaciones de fuerza es cl siguien-
te: que esos análisis no pueden ni deben constituir fines en símismnx.
.t'inn que cobran significación si sirven para justificar una actividad

práctica. una iniciativa de la voluntad 3'.

Como ya se dijo. Gramsci es un intelectual marxista. pero también un

revolucionario, y su obra está escrita bajo el signo de la Tesis Xl sobre
Feuerbach 33. El que se haya referido en numerosas oportunidades al mate-

rialismo histórico como filosofía de la praxis implica mucho más que una

simple manera de escapar a la censura marxista. Explicita de esta forma una

de sus principales preocupaciones. la reunión de la teoría y la practica revo-

lucionarias en una nueva visión del mundo.

A partir de los trabajos de Nizan y del grupo Clarté y adoptando como

modelo la filosofía de la Ilustración 33. Gramsci analiza la crisis de los in-

telectuales en busca de una nueva relación entre política y cultura. entre ac-

tividad práctica e inteligencia 24. El intelectual no da a la clase obrera su

visión del mundo (lo cual implicaría una perspectiva mesiánica ajena al pen-
samiento marxista) sino que en tanto miembro del Moderno Principe. la

ayuda a organizarse políticamente. convirtiéndose en intelectual orgánico de

la misma. De este proceso de fusión-igualación de intelectuales y pueblo se

desprenden dos movimientos. Por un lado, el pueblo, el proletariado 35. debe

ser elevado a la categoría de intelectual en tanto poseedor de consciencia

crítica; por el otro lado, el intelectual debe ser a su vez elevado a la catego-
ría de político. de miembro activo de la sociedad en tanto parte dc un sujeto
histórico revolucionario.

Es dentro de este doble juego que debe ser comprendida la unión de la

teoría con la práctica, tarea que sólo puede ser llevada a cabo a partir de la

3' fr. EP. p. 350.

— "Los filósofos no han hecho más que interpretar de diversos modos el mundo. pero dc lo que

se trata es de tmnsl’omtarlo". en MAnx. K. - ENGELS. F.. Obrux (.Tt'tlgillux. t. l. Progreso. Moscú. I97.¡.

3-‘ cual nn fue. en suma. un fenómeno de inlelectualismo pedante y árido l...] sinu una mag-

nífica revolución". A. p. |6.
I h

H Pares que. es necesario decirlo. no pueden ser contmpucstos ya que no pueden existir el uno

sin cl otro.
l

15 Se trata del pueblo al momento de transformar el Blado. se habla de pmlelanado al momento

dc integrar al Moderno Príncipe. al Partido.
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386 LECCIONES Y ENSAYOS

filosofía de la praxis. Buscar soluciones meramente teóricas 26 nos llevaría

a un callejón sin salida, intentar soluciones superficialmente prácticas 27 se-

ría un suicidio.

.5 2. Hegemonía o el tutor de sociedades

Surgida en el seno de la socialdemocracia rusa entre ¡908 y l9l7. la

noción de hegemonía siempre jugó un papel externo respecto de la teoría

marxista ortodoxa. La idea, aún sin nombre. es utilizada por Plejanov hacia

finales del siglo XIX y es bautizada por Axelrod un poco más tarde. En ambos

casos se refieren a Io mismo. ante la coexistencia de dos clases revoluciona-

rias enfrentadas al absolutismo zarista (burgueses y proletarios), la hegemo-
nía consiste en la preponderancia de una clase sobre otra en la dirección del

movimiento revolucionario 3“. Pero también marca un alejamiento de los

preceptos marxistas ortodoxos. los primeros pasos del materialismo históri-

co fuera de Marx (pero creemos que por el camino que éste inició en el siglo
anterior).

Lenin, dentro del mismo marco. se sirve del término, afinándolo, pre-
tc'sándolo. para promover la creación de un periódico político obrero que

permita al proletariado ruso preparar
39 una verdadera hegemonía de clase.

es decir para lograr el control sobre el movimiento revolucionario. Con Lenin

la noción de hegemonía alcanza un papel importante en los albores del de-

bate teórico marxista. pues fue sólo mediante la realización efectiva de la

misma (en la Revolución de Octubre) que el proletariado logró ser revolu-

cionario 30.

A pesar de su importancia el concepto de hegemonía caerá en el olvi-

do. luego de la Revolución de Octubre y apenas será utilizado en algunos
documentos externos de la Internacional Comunista en los cuales, por pri-
mera vez. empezará a ser aplicado a la burguesía. Desde esta instancia será

3" En la línca de B. Crocc.
17 Esta pcrspccliva sería la adoptada. según Gramsci. por los marco-sindicalistas. línea cn la cual

podemos ubicar a Sorcl.
1“ Cfr. ANDFJISUN. R. Lux ¡lnlilwmiux dc Aulnnin Gramsci. Fontnamara. Barcelona. |998. p. .10.
1V No cs un dclallc menor que Lenin. cuya línea continuara Gramsci. se refiera a un medio de

comunicación como instrumento para alcanzar la hegemonía. pcro mais importante aún es quc este mc»

dio político cultural limitc su utilidad a preparar la het
'

y no a r
1

'

la-
'

3" Paradójicarncnte. cn los inicios dc la revolución comunista renunciar a la idea dc hegemonía
em ahandonarsc al mformismo. aunque avanzado cl siglo, la idea dc hegemonía.sobrevaluada. scni el

pucntc que permitira a cienos pensadores trasladar cl pensamiento dc Gramsci a la lucha cultural y de

ahi ul reformismo. por ej. N. Bobbio.
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MARTIN ALDAO

reflotado en los C uadernns de la ca'rrel a partir de los cuales se convertirá
en una noción fundamental del debate teórico marxista de la segunda mitad
del siglo XX 3'.

Si bien no hay comentador de la obra de Gramsci que no dedique al
menos unas paginas a la noción de hegemonía. se seleccionaron para esta

parte del trabajo los textos de Anderson. Será a partir de una aproximación
crítica a las ideas del historiador inglés que el concepto de hegemonía se

nos irá manifestando en toda su compleja estructura.

Anderson realiza su análisis de la hegemonía a partir de los textos sobre

guerra de posición y de movimiento o maniobra. Según la tesis de Anderson,
Gramsci. a partir de las experiencias militares de la Primera Guerra Mun-

dial, percibe la necesidad de escapar del corsét de la experiencia rusa. de
desarrollar una estrategia adecuada al campo de batalla que es Europa Oc-
cidental. En Oriente el Estado (en sentido restringido) lo era todo y la so-

ciedad civil, primitiva y gelatinosa. En Occidente. por el contrario la socie-

dad civil era robusta y se encontraba bien desarrollada. Partiendo de la pre-
misa según la cual son las condiciones del terreno y de los contendientes las

que determinan el tipo de lucha y no la voluntad de los dirigentes. Gramsci

se opone a la universalizacíón del modelo soviético impuesta dogmática-
mente por el PCUS de Stalin. t

En este marco. según Anderson. surge la noción de hegemonía. o. para

expresarlo con mayor precisión. va cobrando el sentido con que se la utili-

zará a lo largo de los Cuadernos. En un primer momento aparecería referi-

da al movimiento obrero y constituiría una suerte de ascendente cultural (en

tanto opuesto a coactivo) sobre el resto de las clases subalternas. Gramsci

extenderá esta primitiva noción de hegemonía hacia el campo de la domina-

ción capitalista dando origen a nueva teoría marxista de los intelectuales 33.

Anderson, a continuación. desarrolla una serie de oposiciones (quizá un tanto

analíticas): Estado-Sociedad Civil. Coerción-Consenso, Dominación-Hege-

monía. Maniobra-Posición, Oriente-Occidente, etc. Estos pares de opuestos,

que no alcanzan a describir acabadamente las ideas de Gramsci. son rela-

tivizados por Anderson a través de la idea de deslizamiento de los concep-

tos. fenómeno a partir del cual explica las ambigüedades que no permiten
encerrar en un armazón fijo las ideas contenidas en los cuadernos 33

y que

dificultan constantemente su trabajo. Según Anderson se pueden identificar

-" Para una historia detallada del concepto dr: hegemonía. cfr. el texto citado de P. Anderson y

LACLAU. M. - Mount. C.. HCKCMHHÍHy estrategia .mciulr'xlrr. Siglo XXI. Mexico. l987.

33 Cfr. ANDERSON. P,. las rrrrrinnmíru.... cit.. p. I9

"3 Procedimiento que dará a Bobbio pie para su tesis.
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tres nociones distintas de hegemonía 34. La primera ubica la hegemonía en

el seno de la sociedad civil y es definida como la subordinación ideológica
del proletariado por parte de la burguesía. La segunda. la diluye entre la

sociedad civil y el Estado. dando cuenta de las instancias ideológicas (en

tanto no coactivas, como la escuela) pero dejando sin resolver el problema
de la relación entre sociedad civil y Estado. En un tercer intento, Gramsci

asimilaría Estado y Sociedad Civil en un gran aparato hegemónico.
Todas estas conclusiones a las que Gramsci iría arribando sucesiva-

mente son para Anderson equivocadas. En su esfuerzo por analizar, distin-

guir y clasificar, el comentarista esquematiza las ideas presentes en los

Cuadernos de la cárch de manera. a nuestro entender, excesiva. No creo

que pueda sostenerse que Gramsci creyera que el aparato hegemónico oc-

cidental era puramente consensual y no coactivo. es ésta una tesis clara-

mente reformista contra la cual Gramsci se manifiesta explícitamente 35. Al

diluir Gramsci la hegemonía en el Estado y en la Sociedad Civil no está

confundiendo estas dos categorías, uno de los aspectos más interesantes de

los Cuadernos es el constante intento por reinventar el análisis de la socie-

dad al margen de las categorías tradicionales. Este esfuerzo se puede ins-

cribir en el marco de la crisis del '900, momento de reflexión crítica tanto

para el marxismo como para la sociología 36. Derecho, educación. ejército.
política son algunas de las nociones que Gramsci explícitamente reconstru-

ye fuera del cm‘sér impuesto por la legalidad burguesa contemporánea. Por

último. al absorber a la Sociedad Civil dentro del Estado, lo hace modifi-

cando radicalmente la noción de este último. Estado es, en esta etapa, So-

ciedad Civil y Sociedad Política que se funden en un único aparato hegemó-
nico..Pero no creo que deba interpretarse de tal modo que se vuelva dema-

siado lenue la divisoria entre democracia burguesa y fascismo o totalitaris-

mo 37. Que el límite entre Estado (en sentido estricto) y Sociedad Civil está

claramente trazado. es bastante evidente. De hecho se trata de uno de los

estandartes del liberalismo. Ahora bien, cuando Gramsci extiende el con-

cepto de Estado más allá de sus límites jurídicos no está cometiendo un error

ingenuo. es perfectamente consciente de la importancia del liberalismo y

de sus conquistas y caracteriza explícitamente al fascismo como un retro-

ceso histórico. Por eso insistir en ver al Estado exclusivamente dentro de

‘4 Vale la pena mencionar que mientras en el lexlo de Anderson "deslizamiento" es sinónimo de

error. en Huci-GlucLsman. por el contrario. implica un cierto enriquecimiento del concepto.
“ Cfr. ANDERSON. P.. Lux quiImmiu.r..._ cil._ p. 45.
l" Al respecto cfr. PORTANTIERO."Gramsci y la crisis del '900", en revista Sm‘itdud. nro. ll. Fa-

cullad de Ciencias Sociales. UBA. Buenos Aires. l998.
-"’ Cl'r. ANnEnsoN, P.. lau uulíunmiu.r.... cil., p. 63.
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su com"! jurídico sería para Gramsci verlo a la luz de la ideología burgue-
sa. En los textos de Gramsci el Estado burgués es mucho más que un apa-
rato de dominación. es una forma de dominación. si no lo fuera. no tendría
sentido hablar de conquista del Estado como creación de uno nuevo 38. El
error de Anderson radica probablemente en confundir las dos nociones de
Estado al no percibir el salto dado por Gramsci en la carta de septiembre
del '3l 3". De todas formas. esta discusión excede el ámbito de la hegemo-
nía, por lo cual la trataremos mas adelante.

Gramsci. en el texto de Anderson, no pasa de ser un muy interesante
fenómeno del marxismo contemporáneo. fenómeno limitado por la cárcel y
por su propia incapacidad para escribir sistemáticamente. Es probable que
el rigor (mal encaminado a mi entender) con que Anderson trata los textos
de los cuadernos sea sólo una forma de rescatar al verdadero Gramsci de
los reformistas (es ésta Ia intención explícita del autor) 40. También es pro-
bable que para un autor como Anderson. cuyos textos son siempre de carác-
ter explícitamente militante, sea imposible realizar un análisis abstracto,
aséptico de los textos de Gramsci. De todas formas. he decidido incluir el

texto de Anderson por dos motivos. Por un lado demuestra que un enfoque
analítico de los textos de Gramsci nos lleva a una serie de apon'ax de las

cuales resulta muy difícil obtener algo en claro. Por otro lado muestra la im-

portancia de Gramsci en el debate político de izquierda en Ia actualidad.

No es, entonces, el razonamiento de Anderson lo que está viciado, sino

su enfoque. Evidentemente Gramsci escribió los textos citados en Las

amínomias de Antonio Gramsci. pero no creo que haya llegado a las con-

clusiones que el autor señala. Un enfoque más fecu_ndode los mismos frag-
mentos podría organizarlos como diferentes vías. simultáneas y no subsi-

guientes. de alcanzar un mismo objetivo. Es decir. todas son, a su modo.

correctas aproximaciones a un tema para el cual no sólo no existen teorim-

ciones previas, sino que ni siquiera cuenta con un vocabulario específico.
La hegemonía puede ser definida en pocas palabras como la capacidad

de una clase de absorber a las otras, de transformar la necesidad de las cla-

ses subaltemas en libertad. de intentar universalízar su ideología de clase.

En haber iniciado este proceso radica la importancia de la burguesía como

clase social, importancia que Gramsci reconoce explícitamente 4'.

-"‘ Gramsci habla de transformación del Estado precisamente porque rechaza una noción

instrumenulista y neutralista del mismo.

J" Donde redefine al Estado y sus límiles corno objeto de estudio. Ver Tercera parte.
4" Cfr. Anocnsou. P.. lux (lll!ÍIllMlÍ(L\'.... cit.. ps. ¡6 y 78.

4' Cfrt CC J. p. ZIS.
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Ahora bien. aparentemente se trata de un concepto que puede ser apli-
cado tanto al proletariado como a la burguesía. Esta equivalencia. duramen-

te criticada por Anderson 43. es apenas superficial. Creo que una forma de

solucionar el problema de Anderson, pero sin menoscabar el razonamiento

de Gramsci. puede pasar por una argumentación similar a la que propone-
mos para el Estado 43. El tipo de Estado capitalista, al igual que la hegemo-
nía ejercida por esta clase social son rasgos específicos de un modo de pro-

ducción, de una visión del mundo. Rasgos que representan un avance res-

pecto de formas anteriores, pero que a la vez están condenados a ser reem-

plazados por formas más perfectas de organización social.

En este sentido es inevitable que las sucesivas clases dominantes com-

partan ciertas características. Es decir, se puede decir que los burgueses son

los inventores del Estado en tanto son creadores de un tipo de Estado, pero
simultáneamente debemos aceptar que el Estado preexiste a la burguesía. Si

siguieramos el razonamiento de Anderson tendríamos que sostener que es

ridículo referirnos al Estado pre capitalista y al Estado burgués con el mis-

mo término, sin embargo. no nos parece ridículo. Si bien ambos términos,

desde un punto de vista, pueden ser radicalmente distintos (al punto que
Gramsci al hablar de conquista del Estado habla de creación de un nuevo

tipo de Estado). desde otro punto de vista. tienen suficientes cosas en co-

mún para que los denominemos de idéntica forma. Análogo razonamiento

podemos llevar a cabo respecto de la hegemonía. Es cierto que la burguesía
aparece en los cuadernos de la cárcel como clase hegemónica. pero también

es cierto que el proletariado debe convertirse en hegemónico. Si el análisis

no pasa de aquí, entonces burguesía y proletariado pueden parecer corno

estructuralmente equivalentes, como sostiene Perry Anderson. Ahora bien,
el trabajo de los Cuadernos (le la cártel es. a nuestro entender. bastante más

profundo.
El papel de la hegemonía, y por ende el papel del Estado (en sentido

amplio), es el de dar cohesión a un determinado bloque histórico. Pero se-

guir este razonamiento sin reflexionar sobre sus presupuestos nos puede
colocar en una pista falsa. Antes de analizar estados. hegemonías y bloques
históricos deberíamos preguntarnos. por ejemplo, por qué el bloque históri-
co precisa cohesión. El motivo, diría Gramsci respecto del bloque histórico

burgués, radica en la incapacidad del Estado para resolver las contradiccio-

43 Cfr. ANDERSON. P.. Lux unlmumiu.\'.... cit.. p. 39.
4‘ Es preciso aclarar que damos al término Estado su sentido coloquial. no acordan'a con nosotros

quien optan como lo hace HELLEit (Tmn'u del Ermdu. FCE. México DF. l992) por un sentido mas técnico

y restringido del concepto.
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nes que surgen en la superestruct'ura, reflejo de las contradicciones en las
relaciones de producción. La hegemonía ejercida por la burguesía es hasta
ahora la forma más avanzada de cegar. de ensordecer. de distraer, a las cla-
ses oprimidas. Pero esta hegemonía no es perfecta, no puede ser perfecta.
pues quien la detenta. Ia clase burguesa, es incapaz de liberar totalmente a

las fuenas productivas. es incapaz de absorber a la sociedad dentro de sí
misma.

Según Gramsci. sólo la clase obrera puede hacerse cargo de esta tarea.
de la igualación de todos los hombres. y para eso debe conquistar la hege-
monía _v al Estado, pero eso no significa que hegemonía y Estado constitu-

yan una suerte de cerros de mando que cada clase toma de su antecesor-a al
frente de la sociedad. Pof el contrario‘ así como el Estado ha cambiado ra-

dicalmente luego de la Revolución Francesa, así lo hará luego de la revolu-
ción socialista. Además, no debemos perder de vista el carácter no definiti-

vo del concepto el cual de por sí esta destinado a albergar contradicciones
constantes 44.

Dice Gramsci que toda relación de hegemonía es necesariamente una

relación pedagógica, pero esta relación pedagógica debe ser entendida acti-

va y no pasivamente, es decir recíproca: todo alumno es maestro y todo

maestro. alumno 45. En la radicalización de esta premisa. en Ia cuai pode-
mos percibir ciertos ecos de la Tercera Tesis sobre Feuerbach. se puede atis-

bar la eventual desaparición de la hegemonía y del Estado. Se refiere

Gramsci, en estas líneas, a la hegemonía que debe alcanzar la clase obrera.

hegemonía que, como se dijo antes respecto del Estado, difiere radicalmen-

te de su antecesora. la hegemonía burguesa. Esta última, que ha terminado

por convertirse en pasiva, supone una clase dominante que dirige a la socie-

dad. la hegemonía obrera. en cambio, no es más que el momento de univer-

salizacio'n efectiva de todas las conciencia, de unificación de objetivos. de

eliminación de la insolubilidad de las contradicciones.

Entonces, hegemonía es control. es forja de sociedades a través de la

forja de los individuos, pero quizá sea más acertada la metáfora del tutor

“ L1 diferencia entre hegemonía burguesa y proletaria no ndicaria en la anulación de contradic-

ciones. sino en la capacidad de rusolverlas.

45 Cl'r. MAnx. Tesis lll y Vlll sobre Feuerbach: "[lIII bt Irurfu nmltriulixm de que lux Immbrex

Inn pmdm'lu de Í4I.\’r'in'uu.rlum'iu.r y (le lu educación. y rlr que [mr Iunlnl lux Immer Irmdifltmlux.rnu

[Inn/url" (Í! ¡'irt'uuxlum‘ius (IÍ.\’IÍIUII.\'y de um! tdm‘ucitín nmdifimdu. IlIl'Íllll que .rmi lux lmmbrrr. preci-

xulucnle. lux ¡[ur hm'm que L'lllllbÍtIl lux i'in'ouImIL'iux y que el pmpiu educador "tenim .rcr educada.

Cum/uva. pues, fnnunuuenlz. u In .rucírdml en (In.r panes. um: de Iu.r ¿"miles ¿mi ¡mr encima de lu
.rIu-

1'iulad (mi. [mr ej.. en Ruben Owen)" y "I VIII/ La vida .rm'iul ex. (II ¿mu-ia. prúclim. Tin/«Li-lar ¡mx-
Irrins que dexcurrl’un lu Ituríu lun'iu (I mixlicixnm. ("cum/run .ru .rulm'irín racional tu lu practica hu-

mumi y en lu rumprzurirín de ¿ru ¡mie/¡ru en MAIX. K. - ENGEIJ. F.. (¡bmx asumidas. Cll.
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que se coloca a ciertas plantas. Las ramas de la misma pueden ir para un

lado o para el otro. pero el tronco. el eje, siempre se mantendrá en una misma

línea. Este proceso. llevado a su máxima expresión por la clase burguesa
gracias a su capacidad para estandarizar o raylorizar a los hombres. con-

cluirá en el Estado socialista. donde forjadores y forjados se identificarán e

intercambiarán sus lugares a trave's de un sistema de organización radical-

mente democrático tanto en el campo de lo político. como en el económico

y en el cultural.

fi 3. Bloque histórico

"El com-cpm ¿le bloque histórico [...] ('aptuba plenamente esta uni-

dad [unidad dialéctica. recíproca. entre estructura y superestructura] soste-

nida por ÍtlfiÍOJ'Uf/ude la praxis" 4“. En función de este texto Portelli desa-

rrolla el concepto de bloque histórico como instancia superadora de la vieja
discusión acerca de la primacía de la estructura por sobre la superestructura
o viceversa 47. Para la formación de un bloque histórico es necesaria la unión

entre intelectuales y pueblo, entre dirigentes y dirigidos 43. Es a partir de

una definición unitaria/¡sta W del Estado que la noción de bloque histórico

permite desarrollar la importancia de las superestructuras dentro de la teoría

marxista. Entonces en el bloque histórico Gramsci sintetiza estructura y

superestructura para permitir, tanto un análisis integral del Estado capitalis-
ta. como una propuesta unitaria para el Estado socialista.

5 4. Relaciones de fuerza

. t El análisis de las relaciones de fuerza no es otra cosa que el estudio de

las condiciones de posibilidad de la revolución socialista. A partir de la di-

visión (metodológica. por cierto) de las mismas en tres momentos. Gramsci

intenta. por un lado marcar la unidad e integralidad del proceso revolucio-

nario. y por el otro lado evitar dos desviaciones muy comunes dentro del

marxismo: el ideologismo y el economicísmo. Al igual que Buci-Glucksman.

creemOs que es este el elemento fundante de la teoría política gramsciana.
Gramsci advierte tres momentos en el análisis de las relaciones de fuer-

za: el económico, el político y el estratégico militar. El primero, estrecha-

mente ligado a la estructura debe ser estudiado. en palabras de Gramsci, como

4“ Cl'r. CC 4. pc “¿6.

47 En similar linea de analisis ct'r. TEXIER. cita 62.
4“ En cl bloque histórico capitalista esta adhesión es de caracter burocrático. cn el bloque histó-

n'co socialista debe ser dc caracter orgánico.
4" En lantu contraria a las tesis crocianas respecto del Estado.
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una realidad rebelde. objetiva. a partir de la cual se desarrollan las agrupa-
ciones sociales. En el segundo, el momento de la lucha política. se pueden
distinguir. a su vez, otros tres momentos: el económico-corporativo.el cla-
sista y el revolucionario. En el primero el comerciante se solidariza al co-

merciante. el obrero metalúrgico al obrero metalúrgico. etc. En el segundo
la solidaridad se extiende a toda la clase social. es el momento de la acción

de clase. pero aun dentro del marco existente. en otras palabras se puede
decir que es el momento del reformismo, del partido en el sentido jurídico
del término. En el tercero. el más estrictamente político según Gramsci. se

alcanza la universalidad de los intereses de clase. es el nacimiento de la

hegemonía. las ideologías se convienen en partido. la clase dominante co-

ordina sus intereses con las clases subalternas y comienza a absorberlas. El

tercer momento. compuesto por el momento técnico-militar y el político-
militar. es el decisivo. pues es el que permite la lucha por la conquista del

Estado. Es necesario aclarar. como lo hace Gramsci, que este modelo no debe

ser entendido esquemáticamente. pues estas etapas se relacionan de manera

recíproca constantemente 5".

Es en función de este canon de investigación, meramente metodológico.

que se puede analizar integralmente una determinada coyuntura histórica. que

se puede hacer ciencia política. x

ñ 5. Importancia 'dcl momento económico

"Conquista del poder _vafinnación de un nuevo mundo [)I'l)(lllt‘IÍ\'Uson

inseparables /...I sóla en esta coincidencia reside el origen unitario de la

clase dominante que e: cconómira y política al mismo tiempo" 5'. Sólo un

cambio en el modo de producciónpuede dar pie para resolver las contradic-

ciones superestructurales de la sociedad. Las relaciones entre estructura y

superestructura. que Gramsci denomina relaciones de fuerza 53, son suscep-

tibles de graduación.Son tres los momentos que Gramsci distingue en las

mismas 53, y el primero y fundamental es aquel en que las fuerzas sociales

se encuentran estrechamente ligadas a la estructura. al desarrollo de las fuer-

zas sociales de producción. Esta realidad rebelde, objetiva, independiente
de la voluntad de los hombres. permite estudiar si existen o no, en una so-

ciedad determinada‘ las condiciones necesarias y suficientes para su trans-

formación.

"l Cl'r. EP. p. 342.

‘l Cfr. CC l. p. ISO.

51 Crr. CC S. p. .12.

1' Ct’r. 9' 4.
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“Ninguna formación social desaparece antes de que se desarrollen

lodos [ax fueran productivas que caben dentro de ella, _\' jamás aparecen

nuevas _vmás ulms relaciones de producción antes de que las condiciones

materiales para su existencia hayan madurado en el seno de la propia so-

ciedad antigua" 54. Las palabras de Marx hacen eco en los Cuadernos de la

cárcel dando forma a una determinada concepción del mundo. Si se quiere
interpretar la obra de Gramsci como un todo coherente debe anteponerse a

todo lo escrito sobre la cultura. la política, el derecho. el Estado, la religión.
Ia ciencia. etc.‘ el problema económico, mas precisamente el problema de

las relaciones de producción.
Así cobran importancia los consejos de fábrica como gérmenes del

nuevo tipo de Estado 55. aparentemente olvidados en los Cuadernos de la

cárcel. Sin la existencia de éstos 56, creemos, carecería de sentido el trabajo
desarrollado en los Cuadernos. el cual. de acuerdo con los fragmentos cita-

dos, presume la existencia de estas condiciones objetivas. materiales, que lo

hacen no sólo posible. sino también necesario.

si 6. De la relación con el marxismo

Los textos de Bobbio y Texier nos proponen dos perspectivas. total-

mente opuestas. de entender a Gramsci como marxista. Si bien ambos ha-

cen hincapié en la originalidad de los análisis gramscianos. Bobbio insiste

en una ruptura con el marxismo ortodoxo que Texier considera inexistente.

La tesis de Bobbio, de tenor más analítico, propone diversos pares de

opuestos a partir de los cuales tanto Gramsci y Marx como sus respectivas
ideas se enfrentan entre síde manera más bien mecánica. En función de esta

tesis. sumamente discutible como veremos más adelante, deduce un Gramsci

teórico 57 de la superestructura (ideología) y un Marx teórico de la estructu-

ra (economía). Plantear los conceptos gramscianos en la forma de pares

opuestos es muy común entre los comentaristas de Gramsci; los pares So-

ciedad CiviI-Estado, Hegemonía-Dominación, Necesidad-Libertad. Cantidad-

Calidad. surgen constantemente de los textos. Para un ejemplo paradigamá-
tico puede verse el libro de Anderson, titulado Las antinomias de Antonio

Gramsci. A pesar de esto. casi todos los autores (Anderson‘ Buci-Glucksman.

Ñ Cfr. Maru, K. - ENGEIS. F.. Obrux en‘uyidm‘, cil.. p. SIS.

5‘ Ct'r. EP. p. 99.

5" Existencia temporalmente ahugada por el Estado fascista pero aun así real. subyacente.
expectante.

57 En el sentido luenc de teórico-activista. Al respecto cl'r. los párrafos sobre la Tesis XI sobre

Feuerbach.
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Texier. Portelli). que recurren a este tipo de exposición. restringen su uso a

una mera presentación del problema. un recurso didáctico para aproximarse
a la complejidad de los textos. No es el caso de Bobbio. el cual establece
no sólo fuertes divisiones entre los pares sino también jerarquías fijas
entre éstos 5“. De todas formas nos parece importante mencionarlo pues re-

presenta una visión muy difundida de Gramsci en el mundo de las ciencias
sociales.

Bobbio. a partir de la noción de Sociedad Civil de los Cuadernos de la
cárcel. encuentra la originalidad de Gramsci en haberse apartado del mar-

xismo. Por un lado se enfrentaría contra Marx al dar primacía a la faz su-

perestructuml de la sociedad. Por otro lado. dentro dc la faz supetestructural.
también se distinguiria por poner el acento en el momento ideológico en

detrimento del momento politico. En el texto de Bobbio. Marx se caracteri-
La por fijar el momento principal y condicionante (positivo) en la infraes-
tructura (economía) y el secundario y condicionado en la superestructura
(esfera ideológica). El problema de esta argumentación. aparentemente
coherente, no radica en su desarrollo sino en sus fundamentos. Evidentemente

pam Marx es la esfera de la economía. de las relaciones de producción. ia

que determina la superestrucrura. en esto podemos estar todos de acuerdo.
Pero Marx en la tesis III sobre Feuerbach se ocupa de aclarar: "la teoria

materialista dc que los homer son productodc las circunstancias _v de la

educación. _v de que. por tanto. los hombres modificados son producto de

circunstancias distintas y de una educación modificada. olvida que son los

hombres precisamente. los que hacen que cambien las circunstancias y que

el propio educador necesita ser educado
"

5". Este fragmento. coherente con

la tesis marxista que ve en las clases los sujetos históricos y revoluciona-

rios. da por tierra con cualquier interpretación economicista 6° de Marx. al

tiempo que da por tierra con uno de los presupuestos fundamentales del tra-

bajo de Bobbio. La situación es aún más complicada para la tesis de Bobbio

en tanto Gramsci no sólo conocía este pasaje sino que incluso lo comenta

en los Cuadernos 6'.

Entonces no creemos que pueda sostenerse el enfrentamiento entre Mnrx

y Gramsci que nos propone el comentarista. Dentro de la misma línea, Texier.

criticando duramente el artículo de Bobbio. resalta la filiación explícita que

Gramsci reconoce a sus trabajos en la obra de Marx y el carácter dinámico

5' Por eieinplu. estructura por sobre supereslruetum. sociedad civil por sobre sociedad política.
"’ Cl'. Mutx. K. - ENGELs. F.. Obras escogidas. cit.. p. 8.

fl" Aelammos que economicista es un lúnnino tecnico en los textos gmmscmnos y refiere a las

interpretaciones marxistas burdamente economicistas.

"' Cfr. CC J. p. l46.
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y metodológico de los conceptos con los cuales trabaja. AI distinguir el

momento de la fuerza y el del consenso, escribe Texier, lo que está tratando

de hacer es integrarlos en un momento superior. el de Ia política, y por ello

el carácter meramente metodológico de la tesis y su inaplicabilidad superf-
viul al análisis político concreto 63.

Además. esta distinción no permitiría explicar el por qué Gramsci de-

fine al Estado como hegemonía annada de coerción. tampoco la unidad del

consenso y la dictadura que caracterizan al Estado burgués. El momento

esencialmente político es aquel en que la clase revolucionaria, una vez de-

sarrolladas sus fuerzas en el campo estructural. adquiere conciencia (en el

campo superestructural), de que sus propios intereses la exceden y que de-

ben extenderse al resto de las clases sociales 03.

Entonces, según Texier‘ no hay tal cosa como una jerarquía fija entre

ambos momentos‘ Sino una primacía circunstancial, que depende de las re-

laciones de fuerza que se dan dentro de la sociedad en un determinado

momento histórico. Es decir, la solidez de un Estado (en sentido estn'cto)

depende de la consistencia de la sociedad civil que le sirve de base. A su

\vez. el papel directivo que una clase social puede tener dentro de esta socie-

dad civil se da en función de la importancia del rol que esta clase juega en

el mundo de la producción. Por lo tanto. el momento de la economía se

encuentra en la base de todo movimiento histórico, sea revolucionario o

reaccionario. Pero como un edificio es mucho más que sus cimientos, al

momento económico debe seguirlo el momento político y de esto son cons-

cientes lanto Marx como Gramsci. Pero. es indispensable aclararlo. no nos

referimos a una sucesión temporal. sino a una síntesis que integre ambos

momentos en una praxis revolucionaria.

"Una Irunsfornmr'iá/t masiva de los hombres se hace necesaria para

la creación en masa de esta conciencia comunista así como para llevar la

revolución afcliz término" 64. Se percibe en estas líneas el germen del cual

surgirá el pensamiento de Gramsci. Así como los textos referidos a las rela-

ciones de fuerza 65 develan Ia recepción de las ideas de Marx en los Cua-

dernos, el texto citado deja ver la relevancia que la línea de trabajo adopta—
da por Gramsci detenta en los escritos de Marx. Podemos concluir entonces

con Texier que Gramsci es un marxista y que sus escritos no sólo no se

"3 Cir. TENER. Gramsci. Iaíriw de lux .vupererlruclumx. Aren'u del cmu'epln de Sm'iediul Civil.

Ediciones de Cullum Popular. Mexico DF. 1985. p. I6.

“3 Cír. TEXIER. (¡rmn.rci.... cil.. p. 47.
N MAnx. Karl. Lu ideologia ultmmm. Ediciones de Cultura Popular. México DF. l974,

ps. |20y lll.

k‘Cl'r.54y{55.
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oponen a los de Marx sino que constituyen un desarrollo de las tesis conte-
nidas en estos últimos.

5 7. De la cultura

Que se Inc/ie para destruir un confnrmismn autoritario. que se ha
vuelto retro'grado _\' esmrbaso. y a través (le una fase de desarrollo (IC
individualidades _\'personalidades críticas se llegue al hombre colecti-
vo. es una concepción dialéctica dificil de concebir para las mentali-
dades esqucmáricas _\' abstractas M.

El fragmento citado es una muestra de la complicada relación que
Gramsci descubre entre el individuo y la masa tras la huella de la Tercera
Tesis sobre Feuerbach. Evidentemente. la tradicional división (estática. pa-
siva) entre educadores y educados. la noción de una elite de intelectuales

que debe iluminar a las masas, entendida esquemúticamente como lo hacen
Croce y Bobbio. se encuentra conscientemente superada en los Cuadernos
de la cárcel. En los siguientes párrafos intentaremos demostrar cómo junto
a la crítica de una determinada cultura. Gramsci propone los lineamientos
de una nueva concepción del mundo.

Al abordar la cuestión cultural en los Cuadernos de la cárcel no debe-

mos olvidar que el objetivo de Gramsci es la realización de una forma su-

perior y total de civilización moderna 67. Ya se expuso cómo Gramsci ataca

al problema desde la economía. desde el Estado, desde la política. desde el

derecho. etc. Como ya se dijo, éstas representan diferentes caras de un mis-

mo poliedro. Ante el problema de la explotación del hombre por cl hombre

el Gramsci marxista ve sólo una solución: la superación del modo actual de

producción. Sólo a partir de esta premisa se puede alcanzar una interpreta-
ción unitaria de los textos.

El lenguaje, la literatura, el teatro, la música cruzan la personalidad del

individuo imprimiéndole ciertos rasgos, al igual que lo hacen el derecho o

la educación, su clase social o su nacionalidad. Entonces es posible actuar

indirectamente sobre el individuo actuando sobre la cultura 63. Ahora bien,

por más masificada y estandarizada que sea la sociedad, no me parece co-

rrecto hacer una lectura orwelliana de los Cuadernos de la cárcel. porque

lo que el individuo realmente es está dado por la lucha por convertirse en lo

que quiere llegar a ser 69, y si bien este modelo es proporcronado en general

M Cfr. CC 4. p. 25.
"7 Cl'r. CC 5. p. |7.

M Cl'r. CC 5. p. lll

‘W Cl'r. CC 5. p. H5.
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por el Estado (en sentido amplio‘ es decir sociedad política + sociedad ci-

vil). es al individuo al que le corresponde adoptarlo o no. Una interpreta-
ción contraria no nos permitiría entender la importancia que Gramsci otor-

ga al par dialéctico necesidad-libertad. e incluso nos conduciría a la elimi-

nación de este segundo momento.

La cultura, entonces. al igual que el derecho o la educación, tiene la

función de convenir la necesidad en libertad, de solucionar en el plano de

la superestructura las contradicciones imperantes en la base, de conservar la

unidad ideológica en todo el bloque social 7°. “La cultura. en sus diversos

grados. unifica una mayor o menor cantidad de individuos en estratos nu-

nteroxos. InÚA' o tncnox en contacto expresivo. que se entienden entre sí en

grados diversos, ete.
"

7'. La concepción del mundo imperante al momento

de escribirse los Cuadernos de la cárcel se caracteriza por ser ocasional y

disgregada 73. El hombre del capitalismo pertenece a una multiplicidad de

hombres masa. A través de esta tesis Gramsci explica dos fenómenos: por

un lado, la coexistencia en la conciencia de cada individuo de elementos del

hombre de las cavernas y principios de ciencia moderna; por el otro. la es-

tratificacióncultural que reproduce la división entre clases propietarias y

clases explotadas.
Con la idea de progreso claramente plantada en su cabeza junto a la de

democracia, Gramsci no puede ver otra solución que la siguiente: desterrar

los viejos prejuicios, los elementos ya superados y elevar a los simples a

una superior concepción de la vida 73. Precisamente por eso la creación de

una nueva cultura implica. además de realizar descubrimientos originales.
socializar verdades ya descubiertas; por eso la propuesta de la escuela única

y la importancia de la cultura proletaria. Cuando Texier ridiculiza la tesis de

Bobbio proponiendo como absurda la siguiente frase: para conquistar la

hegemonía el proletariado tiene qtte transformar el partido revolucionario

en un centro de cultura 74, no se equivoca. pero está difundiendo una visión

sesgada‘ aunque no tanto como la de Bobbio, de las ideas de Gramsci.

Texier está en lo correcto pero no porque la proposiciónsea errada, sino

porque es incompleta. El proletariado, sujeto histórico de la revolución. única

clase capaz de conquistar el Estado, tiene que convertirse en un centro de

cultura, debe difundir la filosofía de la praxis sobre el resto de las clases

7" Cfr. CC 4. p. 249.
7' Cfr. CC 4. p. 21‘).

73 Cfr. CC 4. p. 246.

71 Cfr. CC 4. p. 252.
74 Cfr. TEXIFJL (irmnxri... cil.. p. l7.
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subaltemas primero. e imponerla a las demás despues. De otro modo care-
cería de sentido la importancia que el Gramsci militante da a los órgan0s de
prensa del partido o las propuestas de difundir obras de Marx para que sean

leídas en los círculos obreros. Marxismo para Gramsci es adquisición de
conciencia crítica. es igualdad de clases. pero igualdad de clases que presu-
me igualdad de conocimientos. de lenguaje. de cultura y no sólo igualdad
económica. Por eso el momento de la hegemonía es el momento universal
y la coerción constituye el momento individual. De todas formas, nunca debe

perderse de vista que la igualdad económica precede y hace posibles todas
las otras igualdades.

EI proceso revolucionario debe ser entendido entonces como un pro-
ceso global. La socialización de los medios de producción exige la sociali-
zación del intelecto (entendido como conciencia crítica). En este sentido debe
ser entendido el marxismo como concepción integral del mundo, reempla-
zante de la ideología burguesa. La civilra' pensada como modo de vida y no

como civilización 75 permite entender el rol de la cultura como elemento
crítico de la primera. Es a partir de este desarrollo que se puede entender

que el partido deba funcionar como centro de cultura.

Los intelectuales reciben en la obra de Gramsci un trato similar al que
recibe el partido 76 en tanto deben ser reubiqados dentro de la teórica polí-
tica. Ante la concepción humanista del gran ¡nie/cr'rual como creador des-

interesado. como productor de una filosofía pura. se contrapone en los Cua-

dernos una visión materialista del intelectual como un elemento más de

determinado sistema de producción.La primera. común al idealismo de Croce

y a la sociología positivista (Pareto. Mosca) 77 se inscribe en un marco de

reaccionarizacíón del liberalismo. Éste, frente al peligro que empezaban a

constituir las masas, reemplaza el optimismo del liberalismo clásico por una

ideología conservadora que le permita consolidar y defender el poder obte-

nido 7". Los intelectuales creyendo conquistar el lugar de elite gobernante
allanan el camino para el triunfo y consolidación del fascismo. cerrando una

trampa sobre el proletariado y sobre sí mismos.

A este movimiento opone Sorel en Francia un sindicalismo antiintelec-

rualista que. a pesar de ser visto con simpatía por Gramsci. es duramente

criticado por su espontaneísmo. El verdadero rol del intelectual marxista

75 En general se la traduce como civilización. pero se pierde de este modo la ¡den debil. palabra
rusa que significa modo de vida.

7" Cfr. bi pnl/lira y su: inslilucinnu. fi 3.

77 La sociedad está formada por una capa de gobernantes y una capa de gobernados. Cfr. Put-ro.

Trumdu de .tm'r'nlugfu general. y MOSCA. Ellnltlllllx'dt ciencia politica.
7" Al respecto cfr. MAIX. K. - ENGELS. F.. Obnu equgidux. cit., p. 206.
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escapa a las categorías tradicionales, pero no a la división del trabajo, y es

sólo a partir de la función que ejerce en determinado modelo de producción

que puede ser integralmente definido 7". Si bien el contacto de los intelec-

tuales como masa con el mundo de la producción se encuentra mediado por
el Estado (en sentido amplio), no por ello se puede sostener que estén al

margen del mundo productivo. Sólo a partir de esta concepción materialista

del intelectual se puede explicar la solidaridad existente entre los grandes
intelectuales. los creadores de sistemas filosóficos y los pequeños intelec-

tuales. los divulgadores y los administradores de la riqueza intelectual 3°.

Los intelectuales constituyen una masa, pero no una clase; en palabras de

Gramsci, Croce está equivoaado al sentirse más cercano respecto de

Aristóteles que de Agnelli 3'.

Entonces, la cultura y los intelectuales tienen un rol importante pero

no predominante dentro del proceso político. A pesar de los esfuerzos de los

divulgadores, resulta inútil tanto el pretender reducir la teoría gramsciana a

un único fundamento. como el deducir de los Cuadernos una concepción
del intelectual como actor fundamental de la revolución.

lV. LA POLÍTICA Y sus PRINCIPALES INSTITUCIONES

EN EL PENSAMIENTO DE GRAMSCI

él. Política

Si bien tanto las luchas electorales como los debates parlamentarios
forman parte de lo político,difícilmente lo agotan en los escritos gramscianos.
Reducir la política al marco jurídico que le es impuesto por el constitucio-

nallsmo liberal resulta inconcebible para un marxista.

Política es para Gramsci conquista del Estado (en sentido integral). En

cl Cuaderno lO. segunda parte. escribe: “Entre la estructura económica y el

Estado con su legislación y su coerción está la sociedad Civil, y ésta deba

ser radicalmente transformada en concreto y no sólo sobre el papel de la

lay y de los libros de los científicos: el Estado es al instrumento para ade-

cuar lu sociedad civil a la estructura económica, pero es preciso que el

Estado 'quiara' hacerlo. esto es. que quienes guían al Estado sean repre-

sentantes del cambio producido en la estructura económica
"

“3.Ahora bien.
un analisis detallado del texto nos muestra ciertos presupuestos que no pue-’

7V Recordemos la distinción radical enln: las funciones del intelectual en Italia y en Estados Unidos.
N' Cfr. CC 2. ps. IUB y 189.
“l Cfr CC 2. p. IH7. La familia Agnelli em en ese momento la dueña de las fábricas Fiat.
"3 Cir. CC 4. p. l49.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2004. Facultad de Derecho 
 Universidad de Buenos Aires 



MARTIN ALDAO 40'

den ser pasados por alto. Para empezar. conquista del Estado presume una

revolución en el campo económico. Segundo. sólo puede conquistar el Es-
tado el sujeto de esta revolución (en los Cuadernos. la clase obrera). No es

el partido (en sentido estricto). como no lo fue Maquiavelo. el sujeto revo-

lucionario. El papel del partido es explícitamente definido por Gramsci en

el Cuaderno l3: “El moderno príncipe [el partido] debe y no puede dejar
de ser el pregonem _\' organimdor de una reforma intelectual y moral. lo

que además significa crear el terreno para un ulterior desarrollo de la vo-

luntad colectiva nacional popular hacia el cumplimiento de una forma su-

perior y total de cii'ili:acio'n moderna" “3.

Entonces, la política para Gramsci comprende tres sujetos, a pesar de

lo cual podemos reducir a los últimos dos a uno solo, el Partido “4. El Esta-

do, el partido en sentido estricto y un fantasma un tanto inaprehensible que
lleva el nombre de clase obrera y que eventualmente se convertirá en el

Panido propiamente dicho. Estado. por supuesto. es entendido aquí en su

concepción mas amplia. es decir. como unión de sociedad política y socie-

dad civil. Partido es. en su acepción más restringida (la utilimda en los es-

critos previos al encarcelamiento), el PCI. el encargado de romper la unidad

del bloque histórico dominante. El Partido propiamente dicho, aquel que

conquistan-áel Estado (el Moderno Príncipede\los escritos sobre Maquiavelo).
sólo puede estar constituido por las masas obreras conscientes de su misión

histórica revolucionaria orgánicamente fusionadas con los intelectuales dentro

de un nuevo bloque histórico. Una vez identificados los tres actores de la

política. podemos desarrollar sus caracteres y funciones dentro del proyecto

político gmmsciano.

5 2 Del Estado

Ese estudio me lleva también a ciertas determinaciones del can-

cepto de Estado. que generalmente se entiende como sociedad política

(...). y no como un equilibrio de la sociedad política con la sociedad

Civil 55.

Gramsci no sólo es plenamente consciente de la necesidad de profun-
dizar el concepto de Estado sino que avanza en esa dirección casi sin previo
aviso. Al leer los textos sobre el Estado, entonces. debemos hacerlo con sumo

cuidado. Como previene Anderson, uno de los problemas de Gramsci es que

" Cl'r. CC 5. p. l7.

M En tanto Modemu Príncipe.
"3 Cl'r. A. p. 272.
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debe utilizar viejos términos para trabajar con nuevos conceptos. Pero en el

caso del Estado el problema es aún mayor pues la noción que maneja Gramsci

no es sólo nueva. sino también marginal. Aún hoy. setenta años después, la

palabra Estado nos remite antes a la forma de gobierno surgida en la m0-

dernidad‘ con su burocracia, su ejército profesional. su orden jurídico úni-

co. etc. 30. que al complejo de actividades al que se refiere Gramsci. Enton-

ces. cada vez que leemos Estado en los textos en cuestión deberemos hacer

el esfuerzo de representamos esta categoría nueva, tarea más difícil de lo

que parece. Ya al tratar el tema de la hegemonía en el texto de Anderson se

vislumbró la importancia de delimitar correctamente la noción de Estado en

la obra de Gramsci.

La concepción del Estado como cosa en sí. como absoluto racional, es

criticada explícitamente por Gramsci "7. El Estado para Gramsci es el ins-

trumento a través del cual las clases dominantes mantienen la unidad del blo-

que histórico, el cual tiende a resquebrajarse cada vez que las contradiccio-

nes inherentes al modo de producción imperante emergen desde la base hacia

la superestructura. Es decir‘ el Estado debe ser entendido concretamente y

no en términos meramente jurídicos. En este sentido, el Estado absorbe a la

sociedad civil. Un desarrollo más completo del papel que cabe al Estado sólo

será posible a partir de un análisis profundo del rol del derecho en la obra

de Gramsci, para el cual remitimos a la sección quinta de este trabajo.
A pesar de esta remisión es necesario analizar la desaparición del Es-

tado desde el campo de lo político por constituir la misma una instancia fun-

damental de la lucha política.
“Unu clase que se postula u si Irris‘mu como capaz de asimilar a lada

la saciedad. y sea al misma tiener ('upa: de llevar a cabo este proceso. lleva

a la perfección esta concepción del Estado y del derecho, inútiles a fin de

cuentas por haber agotado su misión y haer sida absorbidas por la socie-

dad civil" “ll. Gramsci se refiere en estas líneas al proletariado. El proceso
histórico de evolución de las fuerzas productivas, y por lo tanto de la socie-

dad. implica. tanto en Gramsci como en Marx una suerte de despertar gra-

dual, una progresiva adquisición de conciencia por parte de los hombres. Para

Gramsci la clase burguesa representa un avance en tanto se deshace del sis-

tema de castas cerradas e intenta absorber al resto de la sociedad. Esta ten-

Kñ Cfr HEuen. Tcuríu del Emu/u. cit.
"7 En CC l. p. ¡89, esta es descnpta como el producto del divorcio entre la clase que impulsa el

desarrollo económico local y los intelectuales. cn tanto éstos representen corrientes ideológicas venidas

de países más avanzados.
N“ Cfr. CC 3. p. ZlS.
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dencia de la clase dominante es la que conviene al Estado (ingenuamente
entendido como aparato cocrcitivo) en una maquina de educar. Sin embar-

go. este esfuerzo no puede ser completado por la burguesía.No sólo no logra
incluir al resto de la sociedad en su esl'era de clase sino que se disgrega. es

decir. desasimila una parte de sí misma. Y de aquí su relación contradictoria
con el Estado. de aqui el constante ir y venir del liberalismo entre libertad

y coerción. La burguesía no puede resolver en el campo superestructural las
contradicciones que arrastra desde la base. En el modo de producción capi-
talista no todos pueden ser capitalistas y el papel del Estado. entendido en

sentido amplio. fusionado con la sociedad civil. es mantener cohesionada a

la sociedad a pesar de estas contradicciones.

Ahora bien. todo esto nos lleva a hacemos la siguiente pregunta: ¿Qué
es lo que sí pueden ser todos los hombres?. la respuesta parece clara: pro-
ductores. ¿Cómo hacer de todos los hombres productores?. la respuesta es

aun más clara: socializando los medios de producción. Entonces. ¿cómo
socializar los medios de producción'l Gramsci propone los Consejos de

Fábrica. entidades obreras democráticas que son propuestas en los escritos

de juventud como modelos del Estado proletario.
Suponiendo que el razonamiento expuesto sea correcto. la instauración

del Estado socialista implicaría la solución ch: las contradicciones estructu-

rales de la sociedad. Y si el papel del Estado. y por ende del derecho. es el

de reprimir o evitar la erupción de estas contradicciones, entonces la exis-

tencia de los mismos careceria de sentido. Gramsci entonces no puede ser

catalogado como un anarquista en el sentido estricto de la palabra. pero sí

como un pensador anti-estado W, un demócrata en el sentido fuerte de la

expresión.

5 3. Del Partido

Es necesario dar forma _v disciplina a estas energías caóticas y

desordenadas, absorberlas. componerlas y potenciarlas. hacer de la

clase pmletaria y semipraletaria una sociedad organizada que se

eduque 9°.
El partido es el órgano de educación comunista. pero deben esti-

mularse las instituciones _v actividades proletarias tendientes a orga-

nizar a la clase trabajadora 9'.

"9 Cuando decimos tlttlÍ-(slullu lo hacemos con todas las reservas del caso. Gmmsci cs un pen-

sador ami-estado pues sostiene que este. eventualmente. desaparecela.
“'t Cir. EP. p. 89.

"l Cl‘r. EP. p. 90.
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El [JI'0('('.\'() revolucionario se identifica [. . .] wlamenle con un mo-

vimiento esponlrineo (le las muxas trabajadoras 93.

El partido es el máximo «gama (le lu revolución. pero no la far-
ma de ¿qu "3.

Las citas. extraídas de los escritos previos al encarcelamiento de

Gramsci. se relieren al partido en sentido estricto. El partido no es todavía

cl Moderno Príncipe. restan aún muchos problemas que deben ser resueltos

antes de poder teorizar sobre la conquista del Estado por las masas obreras

cncuadradas en aquél.
El primer problema del PS, y del PCl después. como partidos lo cons-

tituyen las ÍIIfiI/(Ude sus integrantes. Gramsci escribe sus primeros artícu-
los contra los comunistas iluminados‘ aquellos que se sienten vanguardia y
revolución a la vez. Marxismo en los Cuadernos es filosofía de la praxis es

('icm‘iu política; no hay lugar alguno para revolucionarios románticos. El

sujeto histórico es la clase trabajadora, el partido no puede más que propo-

nerle un curso de acción.

Ya en el marco de las huelgas de Turín y del movimiento proletario de

los consejos de fabrica el partido se había revelado como incapaz de hacer-

se cargo de su rol revolucionario. Sobredimensionado en una nación apolí-
tica. incapaz de preparar el terreno para el triunfo de los Consejos de Fábri-

ca en Turín. debe rendir cuenta de sus fracasos. Distante del movimiento

obrero. el cual lo aventajó en capacidad revolucionaria, se ha convenido en

un obstáculo para la revolución. Es tarea de los teóricos delimitar su lugar
y funciones dentro del movimiento revolucionario.

El partido en los Cuadernos de la cárcel tiene la función de llevar al

pueblo italiano a la creación de un nuevo Estado; debe, como en su momento

lo hizo Maquiavelo. romper la unidad de un bloque histórico reaccionario.

Agrupando a las masas en tomo de sí. debe lanzarse a la conquista de la

hegemonía y del Estado. Los escritos previos al encarcelamiento nos indi-

can las bases desde las cuales surge este Moderno Príncipe. Su trabajo como

organizador de una reforma moral e intelectual debe incluir el estímulo de

los órganos de democracia obrera. que constituyen, no puede ser de otra

manera, el verdadero eje de la revolución. Estos órganos, apenas menciona-

dos por Gramsci en los Cuadernos de Ia cárcel, omisión entendible en un

militante alejado de las masas, son a menudo dejados de lado por los co=

mentaristas. A pesar de ello creo que juegan un papel fundamental dentro

93 Cl'r. EP. p. |02.
“-‘ Ibidtm.

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2004. Facultad de Derecho 
 Universidad de Buenos Aires 
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de la teoría gramsciana y resultan indispensables para una lectura en clave
democrática de los Cuadernos 94. Inclusive. en una nota de los últimos cua-

dernos. Gramsci menciona a los Consejos de Fábrica como una de las expe-
riencias más interesantes que el comunismo europeo puede recibir de Italia.

V. EL DERECHO

El comunismo ramo sistema de las nuevas relaciones soria/ex se

reali:a stilo en la medida en que erisrea las condiciones materia/ex de
su actuación: este sistema (le relaciones no puede insraurarse por ría

legislaliva _\' administratiu: 95.

Misión educativa yfarmalira de! Estado, que tiene siempre el fin
de crear nuevas _\'más elevados tipos de eivili:ación (. . . ). ¿Pero cómo
logrará cada individuo aislado incorporarse al hambre colectiva, ( )

que se conviertan en "libertad" la necesidad y la coacción." Cuestión
del derecho 9“.

El derecho. específicamente el orden jurídico. como lo muestran las dos

citas. recibe un trato aparentemente paradójico en los textos de Gramsci. En
los escritos de juventud (e inlcuso en algunos contenidos en los Cmulerxmx),
de tono más revolucionario. lo jurídico cs una barrera, una de las trincheras

que rodean al Estado capitalista. En los escñtos de madurez. marcados por
la reflexión en el retraso (quiza fracaso) de la revolución socialista en Euro-

pa Occidental, el Estado y su particular relación con la sociedad civil a tra-

vés de, entre otras instituciones, el derecho. van cobrando importancia como

medios de construcción del individuo.

La primera cita. en efecto. pertenece a una nota publicada en L'Orzline

Nuova en agosto de 1920. En dicho artículo. fundamental a mi entender para

comprender la inicial postura teórica de Gramsci frente al derecho. éste apa-
rece como marco de un determinado tipo de Estado. Se ve claramente esta

postura en el debate en torno a los sindicatos y los Consejos de Fábrica. Los

primeros. vástagos de la legalidad burguesa. representan la primera forma

de liberación de la clase obrera, la cual aún no logra salirse de las reglas de

juego capitalistas; los segundos constituyen. en cambio, una institución real-

mente proletaria. El sindicato no es esencialmente diferente del fenómeno
capitalista 97, el obrero es aún un asalariado 9“; su estructura es esencralmente

“4 Este lema será desarrollado en la siguiente sección.
“3 Cl'r. A, p. 97.

“‘Cfr. CC S. p. 2|.

V7 Cfr. EP. p. lc“.

W Cfr. EP. p. l00.
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competitiva pues los sindicatos no hacen otra cosa que comerciar con la

fuerza de trabajo. El Consejo de Fábrica. por el contrario, representa el ger-

men de la legalidad obrera. donde el proletario es concebido como produc-
tor y a partir del cual se concibe el Estado socialista.

La segunda cita. aproximadamente de l932. forma parte de una nota

sobre el [nun/¡ra colectivo. agrupada junto con otras bajo el título Breves notas

sobre la política Maquiavelo. En ellas el objetivo de Gramsci es el estudio

del fenómeno de formación de una voluntad colectiva. uno de los proble-
mas fundamentales de los Cuadernos. Lejos de las cartas que describían a

Italia como un volcán en plena erupción revolucionaria 9". un Gramsci pre-

ocupado por la popularidad del fascismo y por el fracaso del PC intenta

dilucidar los misterios del aparato estatal (en sentido amplio) burgués. En la

misma línea, en la nota 84 del Cuaderno 6, el derecho aparece como el ins-

trumento a través del cual el grupo dirigente "conforma" a las masas de

acuerdo a sus objetivos “l”.
No creo que exista una ruptura entre ambos enfoques. que se trate, en

el segundo caso, de un intento por superar el primero. sino de otra forma,

paralela. de abordar la misma vieja cuestión de la instauración del Estado

socialista.

El Estado italiano de principios del siglo XX es producto de una revo-

lución pasiva‘ por lo tanto el esqueleto jurídico que le da la forma de demo-

crático-parlamentario es bastante más superficial que el de otros Estados

europeos contemporáneos (por ejemplo, Inglaterra). Se trata de un Estado

débil (hegemónicamente débil) que se sustenta en la dominación por parte
de la burguesía industrial del Norte no sólo de las masas proletarias sino

también del campesinado del sur. Un orden jurídico inestable que, por un

lado‘ permite que el movimiento obrero italiano se desarrolle de un modo

único en Europa Occidental. pero por el otro lado loma al Estado más sus-

ceptible al empleo de la coacción y al deslizamiento hacia formas de go-
bierno más autoritarias. Esta disyuntiva. resuelta en favor de la segunda
opción por la incapacidad del PSI de ocupar el lugar que le corresponde,
desemboca en la Italia fascista.

La ltalia fascista no era un Estado liberal moderno. las libertades con-

quistadas por la burguesía se iban perdiendo a medida que el régimende

Mussolini avanzaba. Nociones tales como seguridad jurídica, libertades in-,

dividuales, etc. no caracterizaban la vida cotidiana de un italiano durante

las décadas del '20 y del '30. El país se iba convirtiendo en el reino de la

w Cl'r. A. p. I6-l.

Im Cfr. CC 3. p. 7o.
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MARTIN ALDAO

fuerza. dejando al descubierto el carácter meramente formal del derecho “N.
Precisamente por esto Gramsci no cree en la efectividad de la lucha armada
ilegal “’3. Hipostasiar el orden jun'dico. elevarlo al rango de marco de fun-
cionamiento del Estado moderno es para Gramsci. en el. resto de Europa.
una ingenuidad, en Italia. un crimen. Ya Engels en el prólogo a Las luchas
de clases en Francia preveía la pérdida de efectividad integral del orden
jurídico liberal: “Dejemos/ex que saquen ada/ame sus proyectos de ley con-

lra la subversión. que los hagan todavía mu'x severos. que conviertan
con ello en goma rudo el Código Penal...

"

“Ü. Las ilusiones liberales van

siendo reemplazadas por los temores de una clase ilustrada que no supo ser

universal.

Probablemente sea el tratamiento parlamentario de la ley contra las
asociaciones secretas '04 uno de los pocos momentos en que se puede apre-
ciar la posición de Gramsci frente al derecho antes de su encarcelamiento.
La ley en cuestión. en principio orientada contra la masonería ¡05.represen-
taba por ello para Gramsci un retroceso histórico. Ademas, permitiría al fas-
cismo atacar a las organizaciones proletarias. La mencionada ley aparece
como, en el mejor de los casos. un instrumento de la burguesía capitalista
para estabilimrse. es decir, para perpetuarse. Para el joven Gramsci el orden

jurídico es un elemento más de dominación. Las luchas parlamentarias cons-

tituyen apenas una primera etapa (inútil por sí misma) en el proceso de crea-

ción de un nuevo tipode Estado. Si bien reconoce la importancia de las luchas

sindicales y sus frutos jurídicos las critica duramente por su ingenuidad en

tanto se creen autosuficientes.

De todas formas es a partir del fenómeno del fascismo que Gramsci

podrá vislumbrar la complejidad del aparato estatal. el cual, en algunas notas,

se extiende prácticamente a toda la sociedad. excediendo el armazón jurídi-
co que le impone el modelo constitucional liberal.

Entonces para Gramsci el derecho no puede ser marco sino de un de-

terminado modo de producción, de un determinado tipo de Estado. El ca-

rácter de neutralidad que puede darle al Estado un liberal no es más que un

instrumento de hegemonía. El derecho en tanto orden jurídico aplicable a

todos por igual y en todo momento. que tiene por objeto defender a todos

los miembros de un Estado sólo funciona, y aparentemente, durante la cal-

"" Al respecto remito a los anículos de VIOLA. Eduardo. en Hr'xmriu del nruvinrienrn "Inem. nros.

37 y 53. CEAL. .l
"'1 No al menos cn el sentido de rrrdirí o terrorismo.

"'-‘ Cfr. MAIX. K. - ENGEts. F.. Obras err'ugirlax. cit.. p. 207.

"H Cfr. EP. p. ZIS.
' . _

"’5 La masonería controlaba el apanlo buroclfllico y representaba a la burguesía liberal italiana.
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ma. Dice Gramsci: ...ni el mejor contrato los salva [a los obreros] de su-

frir el contragolpe de una crisis capitalista...
"

¡”6. Pero ésta es la noción

iquelas masas tienen acerca del derecho y por ello debe ser combatida por
la filosofía de la praxis. Esta noción, esta ideología. esta falsa conciencia,
es la que hace que se le otorgue tanta importancia al orden jurídico. Parale-

lamente se crce en Ia neutralidad del ejército o de la policía y en la supre-

macía de la Constitución. y detrás de este fantasma marchan los reformistas

tan criticados por Gramsci. Nunca el proletariado podra salir del sopor en

que lo mantiene la hegemonía ejercida por la burguesía si se sigue utilizan-

do como categoría fundamental la de sujeto de derecho, la cual debe ser re-

emplazada por la de productor ¡"7.
En este marco histórico el derecho se vislumbra como el instrumento

mas reaccionario del Estado moderno. En otras palabras. los cambios hacia

adelante sólo pueden ser fruto de las revoluciones. de aquí la condena al

refonnismo y al sindicalismo. Pero a la vez, las victorias alcanzadas sólo

pueden ser conservadas a través del derecho '03. Desde este punto Gramsci

desarrollará sus teorías acerca de la importancia del derecho (en sentido

amplio) para el funcionamiento del Estado contemporáneo.
El mismo movimiento que mencionamos respecto del Estado y de los

intelectuales‘ se verifica respecto del derecho en los Cuadernos de la cár-

cel. Intentando escapar del corset de la teoría política liberal, Gram5ci

desdibuja el concepto de derecho reforrnulandolo de tal manera que sólo tiene

sentido a la luz de la "teoría general“ gramsciana. En un texto referido a la

concepción del derecho escribe:

[. . .] Si cada Estado tiende a crear y mantener cierto tipo de civi-

lizacion _\' de ciudadano (y. por tanto, de convivencia _v de relaciones

individmtles), _\' tiende a provocar la desaparición de ciertas costum-

bres y actitudes _v a difundir otras. entonces el derecho será el instru-

mento de esa finalidad (junto con la escuela _v otras instituciones y

actividades) y tendra' que ser elaborado para que sea conforme a ese

fin, maxi/¡tamente eficaz y productivo de resultados positivos.
La concepcion del derecho tendrá que liberarse de todo residuo

de trascendencia _v de absoluto; de todo fanatismo moralista. prácti-

“" Cl'r. EP. p. lól

¡”7 En EP. p. H]. Gramsci explícitamente critica la organiueiún social en función de la propic-
dutl de bienes materiales y propone su reemplazo por la capacidad fisica a aplicar a la producción de

bienes Inalenales.
"1" De aqui la crítica a la idea de revolución pennanente y a los maxitnalistasr
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camente: pem me parece que no se puede partir del punto de vista según
el cual el Esrado na "castiga" (si ese termino se reduce a su significa-
ción humana). sino que lucha meramente contra la "peligmsidad"
social. En realidad, el Estado debe concebirsc como "educador". en

cuanto tiende. precisamente. a crear un nuevo tipo o nivel de civiliza-
cio'n. Del hecha de que se opere esencialmente sobre las fiterzas eco-

nómicas. que se reorganicc _vdesarrolle el aparato de producción eco-

nómico, que se innave en la estructura. no debe inferirse que los Irc-
clros de la superestrucrura hayan de abandonarse a sr' mismos. a su

desarrollo espontáneo. a una germinación casual y esporádica. Tam-
bién en este campo es el Estado rm instrumento de "racionaliutción
de aceleración y de taylorismo. obra según un plan. presiona. incita.
solicita _v "castiga". puesto que. una ve: creadas las condiciones en

las cuales es "posible" un determinado modo de vida. la "accion u

omisión criminales" han de tener sanción punitiva de alcance moral.

_v no so'lo un juicio de peligrosidad genérica. El derecho es el aspecto

represivo _\' regresiva de toda la actividad positiva de civilizacion de-
sarrollada por el Estado. En la concepción del derecho habria que

recoger también. incorporando/as a ella. las actividades de “premio”
para individuos. grupos. etc. : se premia la actividad laudable y meri-

loria, igual que se castiga la actividad criminal (y se castiga de mo-

dos originales, haciendo que intervenga. como sancionadora. la "opi-
nión pública") '09.

En el texto citado se condensan algunas de las ideas fundamentales

del pensamiento gramsciano. Por ejemplo. la importancia del momento es-

lruetural en tanto condición de posibilidad de un determinado tipo de

Estado-sociedad; la concepción del hombre como ser intrínsecamente

social y no como sujeto de derecho individual; y el papel del Estado con-

temporáneo.
Pero este texto en el cual Gramsci desarrolla explícitamente su con-

cepción del derecho y del Estado, sólo cobra su auténtico sentido si se las

vincula a otros textos, por ejemplo, la nota 2 del Cuaderno 8: “Una clase

que se postula a si misma como capa: de asimilar a toda la sociedad. y

al mismo tiempo capa: de llevar a cabo este procesa. lleva a la perfeccron
esta concepción del Estado [el Estado ‘educador‘] y delderecho, hasta el

punto de concebir el fin del Estado y del derecha. inútrles a fln de cuentas

un Cfr. cc s. p. 25.
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por haber agotado su misión y haber sido absorbidos por [a sociedad ci-

vil" H”. Estado y derecho tal como hoy los entendemos, son consecuencias

superestructurales del modo de producción capitalista. constituyen los me-

dios de los cuales Ia clase propietaria se sirve para mantener la cohesión de

un bloque histórico cruzado por las contradicciones de un modo de produc-
ción imperfecto.

El Estado burgués ha logrado convertir los parámetros de la clase pro-

pietaria en orden jurídico. y. a través de la noción de sujeto de derecho, ha

logrado extender mas o menos exitosamente esta construcción ideológica al

resto de la sociedad. A pesar de ello. sólo el Estado socialista puede condu-

cir este proceso hasta el fin, sólo el Estado socialista puede convertir la

necesidad en libertad, la sociedad jurídica en sociedad regulada (autorre-

gulada).
Probablemente constituya una fecunda línea de investigación. en tomo

a la cuestión jurídica, un estudio profundo del rol que juega el conflicto tanto

en el Estado capitalista como en el Estado comunista en los textos gramscia-
nos. Lamentablemente las dificultades ya mencionadas en la introducción

tnos obligan a dejar este asunto para más adelante.

VI. PRÁCHCA POLÍTICA, CONSEJOS Y LlBERTARISMO

En el período histórico dominado por Ia clase burguesa todas las

formas de asociación. en cuanto nace/1 y se desarrollan en el terreno

de la democracia liberal no pueden menos que ser inherentes al siste-

ma burgués y a la estructura capitalista; por tanto, tal como han na-

cido _\' se han desarrollado con e! nacimiento y el desarrollo del capi-
talismo, así también deeaen y se corromper: al corromperse el sistema

al cual se encuentran incorporadas. (...) De esa tesis general hemos

partido para desarrollar la crítica a la organizacion sindical. conce-

bida siempre como la forma originaria de la clase obrera ( ), _\' Ite-

mos sostenido, por el contrario, la "originariedad" del consejo de

fábrica “'.

La lectura de los textos de Gramsci puede abordarse desde diversas

perspectivas. Se puede hacer pie en los consejos de fábrica o en el partido,
en las criticas al movimiento anarquista (espontaneistas) o a la rigidez del

PCUS (centralismo burocrático). La lectura a mi entender mas acertada

debería integrar ambos elementos. pero debería dar primacía a los rasgos

ll" Cfr. CC .1. p. 2M.

l” Ct’r. A, p. 9.1.
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democráticos pues son los que dotan de mayor originalidad al pensamiento
de Gramsci.

Pam C. Buci-Glucksman los Consejos de Fábrica no pueden ser redu-
cidos a una forma de espontaneísmo libertario “3. y está-en lo cierto; pero
esta proposición demanda ciertas aclaraciones. El espontaneíxmo aparece en

los Cuaderno: como una noción completamente opuesta a la de espontanei-
dad. Aquella es utilizada por Gramsci para designar una forma velada de

aprovechamiento de las maszu por parte de los dirigentes. Por el contrario.

espontaneidad refiere a la necesidad histórica de un movimiento de masas.

La espontaneidad está representada por los movimientos obreros turineses,
el espontaneísmo por los grupos anarco-sindicalistas. Ahora bien. la relación
entre libenarismo y espontaneísmo no es de carácter necesario. El marxis-

mo occidental arrastra desde la Primera Internacional un violento y, a nues-

tro entender injustificado. prejuicio contra el anarquismo. El Consejo de
Fábrica como práctica de la política no se opone a la existencia del partido
como institución organizativa de la lucha política en gran escala. Sí, es cier-

to. las masas necesitan forma y disciplina. y sí, también es cierto que el rol

del partido es proporcionárselas. pero estas proposiciones deben ser enten-

didas a la luz de la Tesis lll sobre Feuerbach y de las notas que definen a la

hegemonía como una relación pedagógica.Elpartido es educador y educando

simultáneamente.'verlode otra manera implica ubicar a Lenin en el lugar
de Croce. desconocer los textos de los Cuadernos referidos a la democracia

y a la organicidad como nota fundamental, defimtoria, del liderazgo comu-

nista. La única forma de escapar de una concepción burocrática del Partido

es tener siempre presente que democracia es fusión de gobernantes y gober-
nados; de otro modo. ¿qué sentido tendría la escuela única. de qué servirían

los círculos de cultura proletaria. en fin, qué distinguiría a Lenin de Croce?

Las masas proletarith obtienen su cohesión del Partido, pero sólo pue-

den recibir su educación en los consejos. Nos encontramos en el momento

culminante del antinómico pensamiento de Gramsci. La necesidad sólo puede
convertirse en libertad en la práctica. es en este punto que las Tesis lll y Xl

sobre Feuerbach cobran todo su sentido, que la filosofia de la praxis se vuelve

una única, completa y univerqu “3 concepción del mundo. Carece de sen-

tido enfrentar al partido con los consejos.
Es a través de los Consejos de Fábrica que se puede crear una nueva

legalidad. una nueva forma de organización política y es a través del Parti-

"3 Cfr. BUFl-GLUCKSMAN. (¡rmn.rci..., cit.. p. 20].
_

l” Universal en tanto absorbe los intereses de todas las clases hacuendolas desaparecer,
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do que este germen de Estado puede convertirse en un nuevo bloque histó-

rico, que puede extenderse al resto de la sociedad. Si es el objetivo del

marxismo el advenimiento de la sociedad regulada (autorregulada) “4, y si

Ia sociedad regulada consiste en la igualdad política concreta, y si ésta es

imposible sin una igualdad económica completa “5, entonces. el papel del

Consejo de Fabrica es fundamental y su desarrollo no sólo es condición de

posibilidad de la revolución socialista. sino también anticipo jurídico “6 del

Estado proletario. De que otra manera, sino. pueden desaparecer el Estado

y el derecho.

Vll. CONCLUSIÓN

Me propuse, al comenzar este trabajo, sacar a la luz la cuestión del

derecho en los escritos gramscianos, pero no sólo eso, sino también ubicar

la problemática jurídica en el centro de una interpretación democrática de

los Cuadernos. Para ello fue necesario ampliar la concepción del derecho

de un modo análogo al que Gramsci aplicó a nociones tales como Estado,

cultura o hegemonía. Como ya dije, uno de los rasgos mas interesantes de

la obra gramsciana es el esfuerzo constante por evadir las categorías clási-

cas de la sociología y del análisis político de la sociedad. La filosofía de la

praxis pretende ser mucho más que una nueva ciencia, lugar al que la relega
Croce; la filosofía de la praxis, el marxismo, lucha por convertirse en una

nueva visión del mundo, en un nuevo paradigma. Para ello es preciso ela-

borar un nuevo lenguaje, nuevas categorías para el análisis político. La cues-

tión jurídica, leída por Gramsci desde una perspectiva casi antropológica,
nos descubre rasgos antes invisibles de la sociedad contemporánea.

El derecho se escapa de entre nuestras manos como si fuera un puñado
de arena, la ilusión moderna del orden jurídico positivo no alcanza a apre-
hender al fenómeno que pretende explicar. El derecho es la ley escn'ta, pero
es también mucho más que la ley escrita. El derecho se funde, se mezcla, se

pierde dentro de la vorágine del mundo contemporáneo sin que podamos
hacer nada para detenerlo. Ante esta perspectiva Gramsci decide seguirlo,
buscarlo, preguntar por él en todas partes. Al igual que con el Estado. la

cultura, el intelectual, etc., el derecho no está en ningún lado, pero ala vez

está en todos lados. Derecho podría ser bit, podría ser ('ivillá, podría ser
religión,pero probablemente derecho sea todo esto y todo esto sea derecho;

probablemente derecho sea un nombre más, entre tantos, para conciencia.

'“ Cfr CC .1, p. I7().

l" Cír. CC 3. p. 20.

"h O bien nonnalivo.
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Lo jurídico organiza al Estado. a la sociedad y a los individuos, pero esta

tesis no debe ser entendida del modo tradicional. Derecho es mucho más

que Constitución, Código Civil o Código Penal. Porque legalidad industrial

es conciencia. pero falsa conciencia. es preciso elaborar una nueva legali-
dad. Es a panir de esta nueva legalidad. que depende a su vez de la elabo-

ración de un nuevo orden de producción. que es posible el Estado socialis-

ta, el Estado sin Estado. la necesidad convertida en libertad. Los Consejos
de Fábrica. en mi opinión, muestran el camino hacia la hegemonía. la cual

nos conducirá a la eliminación de las contradicciones estructurales que afec-

tan a la sociedad contemporanea. Los Consej0s de Fábrica en tanto hecho

histórico. real y no teórico. constmyen una legalidad de la igualdad, una

legalidad del trabajo que debe reemplazar a la legalidad de la propiedad.
Siguiendo la senda trazada por Marx en sus primeros escritos, el pri-

sionero del fascismo nos acerca un poco mas al despertar de nuestra con-

ciencia. nos devela un poco más de nosotros mismos y de la sociedad en

que vivimos. Pero es ya en los Cuadernos que el camino se nos muestra más

largo de lo que Marx pensaba. El paradigma moderno de un Marx Cientifico

comienza a mostrarnos sus límites. Gramsci desespera l'rente a una tarea que

parece inabarcable, pero aun así no claudica, aun así continúa con su pa-

ciente trabajo de zapador de la sociedad capitalista. Su obra no pudo ser un

todo acabado, pero. sí pudo convertirse en la caja de herramientas del mar-

xismo contemporáneo.
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